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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVKBTSNCIA

Lm leyes y’dlaposlcionca generales del ’Gobierno ’son obliga to
nas par.a cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
aalinent en ella, y cuatro días después para los demás puebl o s 
iU la provínola.

{Ley de 1 de Noviembre deySSS.)

SE SUSCRIBE 
KN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PEaCIOS DB SUSCRIPCION

BN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres Id.. 
Per sole id., 
Por nn afio..

2 ptas. 
. , 6,50 » 

10,5o » 
. . «0,50 «

Número suelto, 0,26 pesetas.
Anuncios, 0,26 id. línea.

FUERA.
Por un mes..............2,50 p
Por tres Id..............7*50
Por seis Id..............12,50
Por un año...............24*

PAKTXi OrXCÏAI

FREtílDENOIA
DEL

Consejo de Ministros.

INSTRUCCIÓN
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS IM

PUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

MINERA

SS. MM. el Rey y la Reina 
RegentefQ. D. (i.) y Augusta

CAPÍTULO PRIMERO

De la base para fijar los impues 
tos sobre la propiedad minera

de Hacienda consultar, con
expresión délas diferencias, ——vuulcui 
á la Dirección de Contribu- las carpetas registros 

i ciones, la cual, previo dicta- 
j men de la Comisión ejecuti- 
' va para la Estadística mine
ra en los casos que conceptúe 
preciso oirla, resolverá en Jos

ú otros motivos legítimos que 
deban alterar el contenido de

Real Familia siguen en Ma- Artículo. L o

V.S, se 
dará inmediatamente cuenta 
á la Dirección general de 
Contribuciones, Ja cual de
terminará la forma que Ja 

_ , ^lí^^á-ción haya de añorarse
¡ términos que considere acer- en las respectivas carpetas, 
• tados, y que se anotarán en comunicándolo á la Comisión 

Como base ( carpetas registros de las ’ ejecutiva de la Estadística

drid sin novedad en suimpor 
tante salud.

narA fiiar la trihntapíón • da * “’“?® P"® I ““°®™ siempre que lo estime
j para Ujar la tiibutac.óu de , g^ndo en la casilJa de obser- necesario para el meior ser- 
i la propiedad minera en lo ¡ vaciones la fecha del acuerdo j vicio.
relativo al impuesto de ca- í dictado por el Centro refe- í Art. 7? Cuando una hoja 

i non por superficie y dato j ridc- » . í ^^^peta no pueda contener
i para juzgar respecto del 1 í minas exen- I ^ás datos, se adicionarán

Ministerio de Hacienda por 100 que exigirse correspon-
_____  i el f edeeto dientes hojas de las carpetas 

< misma, las oficinas de Ha- J registros, pero haciendo

tas de tributo se inscribirán I con el mismo número, 
pero foliada á la letra con el 
de 2. , 3.*, etc., que le corres
ponda; y cuando Ja hoja se 
inutilice ó destruya, se sus
tituirá con otra en que se ex
presen todos los datos nece-

regístros, pero haciendo
¡ cienda de las provincias 

r j . , * desde 1.” de Julio próximo, ------------------ ——y
KU nombre de mi Augusto procederán á abrir carpe- fundamento de la misma.

RËAL DECRETO constaren Ja casilla de ob
servaciones la exención y el

Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del 
Reino;

A propuesta del Ministro 
de Hacienda, y de conformi-

Art. 4." Terminada latas registros de la expresada s r j i "' • j p j formación de las carpetaspropiedad, formadas con en- I registros con arreglo á los ar- 
i tera sujeción al modelo que j tícuJos anteriores, las ofici- 
se acompaña. ! ñas de Hacienda remitirán á

Art. 2." Para la ejecución la Dirección de Contribucio- 
dad con el dictamen del Con- del expresado trabajó, que 
sejo de Estado en pleno, i deberá quedar terminado 

Vengo en decretar lo si- dentro del primer trimestre 
guíente* < económico, las ofici-

Se aprueba la adjunta ins- ' Hacienda utilizarán
los datos que las mismas po
seen; los que les faciliten los 
Gobernadores de provincia y dor de la provincia el aviso 
los que, con el propio objeto 
les suministren los Ingenie-

nes duplicados de las mis
mas, en que conste la confor
midad de la Intervención con

trucción para la administra
ción y cobranza de los im
puestos de canón por super
ficie de minas, y de 1 por 
100 sobre el producto bruto 
de la explotación de las mi
nas.

Dado en Palacio á nueve 
de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Hacienda 
yJSWANOlQ

el V.” B.“ del Delegado.
Art. 5." A toda mina qué 

se registre, y de cuya demar
cación se dé por el Goberna-.

ros Jefes de los distritos mi
neros, de los cuales, así como 
de las oficinas expresadas, 
los reclamarán con la opor
tunidad necesaria, en la inte- 
ligencia de que si entre los

inmediato que está obligado 
á pasar á las oficinas de Ha
cienda, abrirán éstas la co
rrespondiente carpeta regis
tro con arreglo á los artícu
los anteriores, remitiendo el 
duplicado á la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Art ô.” De las alteracio-que por ese medio allegasen 
y los que existan en ellas, no 
resultase cornpleta conformi- 

' dad ó apareciese algún va^
Cío, deberán dichas oficinas sos, renuncias, caducidades

* * I

nes que ocurran en la pro
piedad minera por variacio
nes en la concesión, traspa-

sarios por el procedimiento 
establecido en los artículos 
anteriores, dando cuenta á 
la Dirección general con en
vío de un duplicado de la 
hoja de que se trate. Si las 
alteraciones que haya de 
hacerse en las carpetas re
gistros implicarán aumento 
de tributación, no se lleva
rán á efecto hasta que noti
ficados personalmente los in
teresados ó sus representan
tes manifiesten, en término 
de diez días, su conformidad, 
ó citados por medio del aBo- 
letín» si no se les encontrase 
en el domicilio declarado, de
jen transcurrir quince días 
hábiles sin formular reclama
ción, en cuyo caso, lo mismo 
que en el de conformidad, se 
dará cuenta á la Dirección de 
Contribuciones.

(Continuará)
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Diputación provincial

Sesión de 5 de Noviembre de 
la88

(Continuación)
Abierta Irascurridos veinte minutos 

se proced ió ó la votación que ofreció 
el siguiente resuliado*.

Comisión de Hacienda

D, Alejandro Üreta 20 votos
D. Francisco Murillo 20 id.
D. Miguel Salazar 20 id.
D. iMiguel Salvador 20 id.
D. Emilio Redal 20 id.
D. Senen Sanz Peña 20 id.

Comisión de Fomento

D. Narciso Merino 20 votos.
D. Ramón Araoz 20 id.
D. Simón Sáeiiz Diez 20 id.
D. Carlos Amusco 20 id.
D. Ernesto Salinas 20 id.

Comisión de Gobernación

D. Pablo Garnloa 20 votos.
D. Nicanor de Rivas 20 id.
D. Francisco de Paula Marín 20 id.
D. Manuel Zapatero 20 id.
D. Alejo Arnedo 20 id. i
Para el examen de cuentas provin- ' 

Ciales fúé elegida la siguiente Comisión:
D. Simón Saenz Diez 20 votos. i
D. Francisco Murillo 20 id. í
D. Miguel Salvador 20 id. |
Para el examen de los acuerdos adop

tadas con carácter de interinidad por la 
Comisión provincial durante el semes
tre, resultaron elegidos

D. Emilio Redal por 20 votos
D. Narciso Merino por id.
D. Pablo Garnica por id.
Se levantó la sesión.— El Gobernador 

presidente, Ricaido Ayuso. El diputa
do secretario, Ernilio Hada!.—El diputa* 
do secretario, Pablo Garnica.

Sesión de 0 de Noviembrede 1SF8

En la ciudad de Logroño á 6 de No
viembre de raíl ochocientos ochenta y 
ocho, y bofa de las doce de la mañana, 
se reunieron en el Salón de Sesiones 
de la Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del EXcmo, señor D. Nicanor do 
Rivas los señores que á continuación 
se expresan:

Señores

Presidente

Rivas

Diputados

Salvador
Merino
Üreta
Zapatero
Marin
Amusco
Murillo 
gáenz Santamaría
Uzquiano 
Aruedo
Sóenz Diez
Argaiz
Araoz
Sauz Peña
Afjoua

Secretarios

Redal
Garnica

Abierta la sesión y leida el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Se acordó que pasaran á á las Comi
siones respectivas^ una exposición de 
D. Justo Diez y Oscariz, vecino de An- 
gunciana, solicitando el inmediato pago 
de un crédito á su favor: otra de D. Se
bastián Martínez, ayudante de la farraa- 
cia del Hospital provincial, suplicando 
se le aumente una pequeña retribución; 
otra de D. Celedonio Ruiz, D. Felipe 
Lázaro y D. Eusebio González ofrecien
do prestar el servicio de practicantes en 
el Hospital provincial, con la retribu
ción diaria cada uno de una peseta cin
cuenta céntimos; otra exposición de 
Benito Alcalde López, suplicando se le 

! conceda una subvención para seguir 
{ una carrera, y otra de D. Luis Olava- 
J rrieta Lacalle plidoudo ser agraciado 

con la plaza de profesor auxiliar de 
francés en las Escuelas Normales.

Se dió cuenta de los siguientes dictá
menes de la comisión de Gobernación.

Examinada la relación y justificantes 
i de revistas y demás antecedentes que el 
I señor jefe del Batallón Depósito de esta 
i capital acompaña a su comunicación de 
i 6 de Septiembre próximo pasado, en la 

que solicita el reintegro de 963 pesetas 
64 céntimos importe de los socorros. 
hospitalidades y raciones de pan facili- j 
tados á los reclutas útiles condicionales : 
de los reemplazos 2.” de 1883, 1886, 
1887 y 1888 que han estado sujetos á 
observación durante los meses de Abril, 
Mayo, Junio y Julio del año actual, loa 
cuales han resultado inútiles, y hallán
dolos conformes con cuantos anteceden
tes existen en la Secretaría, la comisión 
de Gobernación es de parecer, que en 
virtud de lo dispuebto en Real orden de 
3U de Junio de 1886 Inserta en la “Ga- 
ceta„ de 10 de Juño, se incluya en el 
capitulo correspondente del presupues
to adicional la cantidad de 96o,64 pese
tas para reintegro al Batallón de Depó
sito, los adelantos que ha hecho: Que 
esta misma cantidad se reclame de los
Ayuutumienlos que comprende la ad 
junta relación en la proporción que á 
cada uno se señala, á cuyo efecto se j 
pasara a la sección de Contabilidad de
bidamente autorizada, y prevenir á di
cha ssecióii que en su día reclame del 
Batallón Depósito la cantidad de 5l2 
pesetas importe de las 2ü9 estancias 
que los reclutas han causado en este j 
Hospital provincial» No obstante^ la Di- | 
putación acordará lo más conforme.

Logroño 5 de Noviembre de 1888.— 
Nicanor de Rivas.—Francisco de Paula 
Marin.—Pablo Garnica.—Juan Mannel 
Zapatero.—Alejo Aruedo.

Se aprobó el dictamen»
Vista la relación de los gastos causa

dos por los asilados en la Gasa de Bene
ficencia que han hecho uso de las aguas 
y baños de Grávalos importante 247 pe*
sel s 50 céntimos, con mas noventa pe* 
setas por honorarios del médico-direo- 
lor de aquél Establecimienio, la comi
sión de Gubernación es de parecer se 
apruebe h cuenta respecto al importe 
de los derechos de aguas y baños de 
que han hecho uso-, y en cuanto á las 
noventa pesetas de honorarios del mé
dico-director, 8B manifieste á éste que 
ía Diputación no ¡se haba obligada â 
su abono, segün lo resuello en Real or- 
de» de de Mayo último tuserU 6» U

“Gaceta de Madrid» de i.° de Junio y 
“Boletín oficial» de esta provincia de 5 
de dicho raes.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación

Visto un oficio de la Diputación pro
vincial de León invitando à ésta á que 
se suscriba por alguna cantidad para 
atenderá la situación en que se encuen
tran los pueblos de aquélla provincia, 
por el temporal de nieves que se dejó 
sentir en el pasado invierno; Conside
rando que los efectos de las nieves se 
dejaron sentir de igual manera en esta 
provincia, principalmente en la parte 
serrana, donde pereció un número con
siderable de ganado, la comisión de Go
bernación propone se signifique á la Di
putación de León el sentimiento de ésta 
por no acceder al ruego que ha diri
gido.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación

Examinadas las instancias presenta
das por D. Aniceto Jesús Muro Elias, 
D. Saturnino Fernández Hermoso y don 
Francisco Borja Mendizabal en solicitud 
de que se les otorgue la plaza de porte- 

! ro de la Cárcel Correccional; Conside
rando que la creación y provisión de 
dicha plaza corresponde á la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia, 

i de cuyo Centro depende la sección de 
■ Establecimientos penales, por lo que, y 

según expone la Comisión provincial 
en su Memoria, hay que estar á lo que 
por la superioridad se resuelva; la co- 

i misión de Gobernación propone des
estimar lo solicitado.

Se aprobó el dictamen.

A la diputación

La comisión de Gobernación ha exa
minado con detenimiento una con.uni- 
cacióu dtíl señor presidente de la Junta 1 
administrativa del Manicomio de San | 
Baudilio ce Llobregal, participando las | 
determinaciones adoptadas por aquélla 
Junta en vista del creciente descubier* 
to que ésta y otras Diputaciones tienen 
respecto al pago de estancias causadas | 
por dementes que se albergan en aquél 
Establecimiento, y que consisten prin
cipalmente en proponer que se establez
ca una torma de pago de los atrasos y 
mensualidades que vayan venciendo, ó 
retirar los enterraos para que el déficit 
no vaya en aumenloí la comisión de 

1 Gobernación tiene el honor de proponer 
á la Diputación se pague en cada raen, 
sualidad que vaya venciendo, la co
rriente V una por los atrasos, hasta 
tanto quede extmguida la deuda.

Se aprobó el dictamen.
(Continuará)

Núm. 60

Esta Comisión en
Comisario de Guerra de la pro
vincia» teniendo á la vista los es
tados de los precios à que se han
vendido los ariícúloa de sumi- gaiino, y 
nislroa en los pueblos cabezas 1 calle Mayor, izquierda ca 
de partidos judiciales, düranle el I doña Matilde VelunZe y » 
mes anterior, han fijado para el 1 otra de los herederos de y.

de la fecha el precio medio si
guiente.

Pis. Cts,

Ración de pan de 70 de- 
cágramos

Id. de carne kilógramo
Id. de vino litro
Id. de cebada de 6‘9375 

litros
Id. de paja de 6kilógra- 

mos
Id. de aceite litro
Id. de carbón kilógramo
Id de lefia kilógramo

23
36
20

69

30
86
10
04

«Bole-Lo que se anuncia en el 
tin oflcial» para conocimiento de
los Ayuntamientos á fln de queá 
la mayor brevedad posible pre
senten á su liquidación los re
cibos de los suministros hechos 
à las tropas y Guardia civil en 
este comente mes.

Logroño 14 de Mayo de 
1889.=El Vice-presidenle, Pedro 
Uzquiano.—El Secreario, Joa
quín Farias.

Sección judicial
n. José Sabas Izaguirre, juez de 

primera instancia de esta villa 
de Haro y su partido ,
Hago saber: Que el día seis de 

Junio próximo venidero, à las 
doce de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la venta en pública su
basta de la Anca que se deslin
dará y que ie fué embargada à 
D. Bruno Munlión y Raquero de 
esta vecindad, eu los autos eje
cutivos que contra él se siguen à 

I instancia del procurador D Pe
dro Sáenz como apoderado de 
D. Arturo de Salinas Medinillá y 
de Gogenola, vecino de Barcelo- 

I na, bobre pago de cantidad.
I Úna casa situada en esta villa 
1 de Haro, con sus fachadas à la 

calle Mayor y de la Paz, señala
da con el número doce en

I mera y con el uno qn la según- 
1 da; tiene una extensión superfi

cial de sesenta y ocho metros y
1 cuarenta decímetros cuadrados, 
I y su construcción es de sillería 
I hasta el principal, en sus dos fa

chadas, y el resto de ladrillo, 
por la de la calle Mayor, y de 
adobe y ladrillo por la de la Paz, 
construidas à asta entera; se 
compone de bodega subterránea 
para dos cubas, planta baja con 
dos departamentos, portal y es
calera, piso principal con sala,

ünión del 1 gabinete, dormitorio, recibidor,
cocina y excusado; piso segun
do con tres gabinetes, recibidor, 
cocina y excusado y sotabanco 
gatino, y hnda por derecha la

SGCB2021



taleón Arnaez: tasada en siete j 
diil doscientas cincuenta pe
setas.

Las personas que deseen inte
resarse en la adquisición de la 
finca deslindada acudiián en el 
día y hora ci ados al seña
lado, en la inteligencia deque no 
se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
tasación, ni se permitirá hacer 
pujas sin consignarse previa
mente el importe del diez por 
ciento de aquélla, advirtiéndose 
que los títulos de propiedad se 
hallan corrientes y obran en la 
Escribanía del actuario, y con 
ellos deberán conformarse los li- 
citadores sin exigir otros.

Dado en Haro á quince de 
Mayo de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—J. Sabas Izaguirre. 
—Ante mí, Eloy Martinez.

Ventrosa H Mayo de 1889.— 
El Alcabie, Esteban Martínez.

Auuiicios oficiales

Esta villa y la inmediata de 
Viniegra de Abajo, con la dota- | 
ción anual de cuatrocientas pe- j

CAPITANIA GENERAL 
de 

navarra

Núm. 65

D. Sebastián Velasco Ramos. 
Teniente, segundo Ayudante 
del Regimiento Dragones de 
Numancia 11.* de Caballería 
y Fiscal del expresado.
No habiéndose presentado en I 

este Regimiento el soldado del I 
primer Escuadrón del mismo Ro- I 
mán Murillo Baños, hijo de Ce
cilio y de Sinforosa, natural de 
Tobía, provincia de Logroño, | 
que se hallaba con licencia para 
cubrir bajas en su pueblo en el 
cual ha residido hasta el cuatro 
de Febrero último fecha en que 
pasó á Bilbao con objeto de bus
car trabajo según maniflesia en 
oficio el Alcalde del pueblo de su 
naturaleza y á cuyo individuo es
toy sumariando por faha de in
corporación á Estandartes.

Usando de las facultades que I 
las Reales ordenanzas me conce
den por este segundo edicto cito 
llamo y emplazo al referido sol
dado señalándole 'el cuartel que 
ocupa el cuerpo de esta plaza, 
donde deberá presentarse den
tro del término de veinte dias 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á Ún de que sea 
oido en sus descargos} y de no 
veriflcarlo se le seguirá ¡el per
juicio que haya lugar.

Pamplona 12 de Mayo de 1889.
Sebastián Velasco.

selas pagadas por trimestres i 
vencidos, han acordado crear 
una plaza de veterinario, la cual 
se anuncia para queen término 
de quince días, à contar desde el 
en que el presente aparezca en 
el • Boletín oficial,«presenten, los 
que deseen obtenerla, en esta Al- ! 
cal día sus solicitudes. La distan- t 
cia que separa á estos pueblos es 
de tres kilómetros ,de buen ca
mino, y las caballerías que tie
nen pasan de doscientas.

Partido Judicial de Sto. Domingo de la Calzada
AÑO DE 1888 â 90.

Presupuesto de gastos ê ingresos de la Cárcel de este partido 
judicial para el aSo económico de 1889 á 90.

GASTOS

Artículo 1.'.—Sueldos del personal
Ptas. Cts,

xxassssxxss

547 30
200
loo

72
50
91 25

Al úireolor de la Cárcel por 9u asignado
Al Facultativo Titular . .
Al Capellán p. Pantaleón Poves, que celebra las misas en el oratorio
Al Depositario por el 15 al millar
Al Practicante por todos sus servicios
A Hufo Sagrado como demandadoro

Articulo 2.’.-—Material del Establecimiento

Al Director déla Cárcel por gastos de alumbrado
Reparación de utenxilios y moviliario
Por inedicamentos
Por la limpieza de los big;<res inmundos.
A los Alguaciles por cumbusiibles para las estufas y braseros
Al Secretario por sus trabajos, gastos de escritorio y papel sellada
Por salidas del Juzgado en asnnios criminales
Por la asistencia al oratorio, cera y demás

Artículo 3.’.—Manutención de presos

Por la manutención de 12 presos que se calculan habrá diarios, á 
razón de 47 céntimos de pesetas

Por socorros á presos transeuntes
Por bagajes en la conducción de presos

Artículo 4.’.—Obras y reparos
Por el reparo ordinario de la Cárcel y demás obras que puedan ocurrir

Artículo 5.®.— Imprevistos
Por gastos imprevistos

70 
105

40
50

100
150

80
40

2058
20
50

60

TOTAL.

INGRESOS

Por la existencia que resulte en este año 
Repartido á los pueblos según el que se acompaña

TOTAL

519 44

149 31
« = = = =:=■

4493 10

Pts. Gts.

132
4361 10

4493 10

Santo Domingo de la Calzada 23 de Abril de 1889. —El Al
calde Presidente de la Junta,Nemesio Va'.gaúón.—Aprobado. 
El Gobernador, José María Pérez Caballero.

Repartimiento que forma esta Alcaldía entre los pueblos del 
partido, por la cantidad de cuatro mil trescientas sesenta 
y una pesetas diez céntimos, á que asciende el presu
puesto de gastos carcelarios para el año económico de 
1889 á 90, con arreglo al número de almas que resultan 
del censo de población formado en 1877.

Núm. 21

PUEBLOS
Número 

de 
almas

Cupo que 
corresponde

Pesetas Cts.

Idem 
al trimestre
Osetas Gts,

Bañares
Baños de Rio ja
Gidamón y Negueruela 
Cirueña y Ciruñuela 
Corporales y Morales 
Ezcaray

1 Grañón 
tíervias 
Herramélluri y Velasco 
Leiva
Manzanares y Gallinero

1 Ojacastro
1 Pazuengos
1 San Millán de Yécora
1 Santo Domingo de la Calzada
I Santorcuato
1 Santurde
1 Santurdejo
1 Torraantos 

Valgaôôn y Angula
1 Villalobar
1 Villaria Quintana y Quinlanar
1 Zorraquín

TOTAL

777
246
131
377
255

2603
975
518
490
620
314
886
423
160

4071
149
623
734
618
583
261
503
142

16.457
l = ása —8si —

205 90
65 19
34 72
99 91
67 57

689 80
257 85
137 27
129 84
164 30

83 21
234 79
112 10
42 40 

1078 82
39 48

165 09
194 51
163 77
154 50

69 16
133 29
57 63 

ftaaSïjBcJSiac: 
4361 10
Sí as 9B sss es

51 47 .
16 30

8 68
24 98
16 89

172 45
64 46
34 32
32 46
41 08
20 80
58 70
28 02
10 60

269 70
9 87

41 28
48 63
40 94
58 62
47 29
55 32 

9 44
= * as: £S as as

1090 27
sss=sss:=—

Santo Domingo de la Calzada 23 de Abril de 1889. El Al 

calde Presidente de la Junta, Nemesio Valgaüón,
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MUNICIPAL DE LOGUhXd

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera de
cena de -Mayo de 1889.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA.
Y MUERTO.'’ ANTES DE SER INSORTOS
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ÂQuncios particulares

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA
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LBYY REGLAMENTO
CON

ÜE 11 DE MAYO DE 188«
NOTAS Y GOMENTAaiOS

Y UN APÉNDICE
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en el que se insertan integras ó en ex- i 
tracto la mayor parte de las disposicio- í 
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especiaimente se inser-
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos otícia- 
es y que es dilicil encontrarlas en las Gli

cinas de Hacienda, por

LIBRERIA 

de

Ricardo M. y Merino
92, Poríates, 92, LogroRo.

Esta casa la niá.s econo- 
mkdi de todas las de esta pro
vincia, acaba de hacer 
compra de 934 resmas de pa. 
pel de barba (hilo puro) de. 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*, 2.* y 3.* da- 
I se de marca prolongada y re- 
i guiar, cortado para oficios v 

D. LUIS LOüEiNTE Y HERNANDEZ ' rayado.
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don 

Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núin. 30, iíoprenta.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera j 
decena del mes de Mayo de 1889, clasificadas por sexo y ¡ 

estado civil de los fallecidos. I SE VENDE Ó ARRIENDA

i En la villa de Torrecilla Cameros una 
con
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CA
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casa, que consta de cuatro pisos 
jardín y un huerto de recreo accesorio,

TOTAL ? 
general

situadíi en el mejor sitio de la villa, 
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á 
dueños Sres. Martínez y Martínez 
esta capital, San Bartolomé 41.
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Logroño 11 de Mayo de 1889.-*Él Juez municipal, Zacarias Ayala. en

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
DÉ

MAÏOK 50,

Esta imprenta, cuyo surtido tipográücíy es inmenso y 
escogido y que cuenta con personal de aptitudes no comu
nes, se encarga de cuantos trabajos concernientes al arte 
se le encomienden.

En la misma hallarán todas las corporaciones, tanto ofi
ciales como particulares, cuanta documentación les sea ne- 
oesaria, como asimismo las oficinas militares, á precios su
mamente equitativos.

Servicio permanente y económico para la impresión de
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En el mismo establecimieu’ 
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta- 
mientos y escuelas, papel de 

¡fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu- 

Imas portaplumas, tinta en 
’ botellas en polvo, libros en 
blanco y layados, lacre 
obh as y cuanto seaneceseno 
para montar un bueu escri
torio

Imprenta de Merino y Compañi
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